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CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, julio 21 de 2023. Informo a la 

Señora Juez que, en el presente asunto se encuentran vencidos los términos 

de traslado de la prueba de genética. 

La secretaria,  

MA. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN – CAUCA 

 

     AUTO No. 1475 

 

Radicación: 19001-31-10-002-2022-00245-00 

Proceso:   Filiación extramatrimonial 

Demandante: María Zoila España 

Demandado: María Irma Rengifo y otros 

Causantes: Nubia Edilma Arteaga y Herederos indeterminados de 

Luis Peregrino Arteaga Salas 

 

 

Julio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Vista la nota secretarial que antecede, se constata que se ha vencido en 
silencio el término de traslado del dictamen de genética obrante a folio 2 
páginas 18 y 19 del expediente digital, por lo tanto, se hace necesario 

impartir su aprobación.  
 
Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR el dictamen de genética, obrante a folio 02 páginas 

18 y 19 del expediente digital, por no haber sido objeto de solicitud de 
aclaración, complementación o la práctica de uno nuevo.  

 
SEGUNDO: VENCIDO el término pase el proceso a Despacho a fin de 
continuar con el trámite que corresponda. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

 

 
 

 
 

 

La providencia anterior se notifica 
en el estado Nro. 127 de hoy 
24/07/2023 
 

MA. DEL SOCORRO IDROBO 
Secretaria 



Firmado Por:

Beatriz Mariu Sanchez Peña

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c8880277df156eeb4a6d0097dae0600f4b71566b982dd74b5ca7ff4b6b63d54

Documento generado en 21/07/2023 05:24:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


